
1

USO DE LA FAUNA SILVESTRE EN LA COMUNIDAD MAYA 
VILLA DE GUADALUPE, CAMPECHE, MÉXICO.

WILDLIFE MANAGEMENT BY A COMMUNITY MAYA IN VALLE DE GUADALUPE, CAMPECHE, MEXICO.

ABSTRACT

This study was the evaluation of direct use of wildlife by a Mayan community, with the aim of placing the 
importance of local knowledge in the process of conservation and sustainable use of biodiversity. Work during 
2009 with the community Villa de Guadalupe, Campeche, Mexico. This local participatory assessment method,  
was used applying the technique of standardized interviews (n = 66), as well as the index of value in use (IVU). 
There was use of 53 species of animals (a spider, three insects, six reptiles, 23 birds and 20 mammals), grouped in 
eight categories of use: food, medicinal, pet, mythical, commerce, ornamental, furrier and tool. 66% these 
species presented an IVU low; 22.6% an IVU medium, being species that usually have utility only in three 
categories of use. The class with high use value (0.092-0.151) is represented by three species corresponding to 
5.6% of all species. In this class are: the armadillo (Dasypus novemcinctus, IVU= 0.100), the tzereque (Dasyprocta 
punctata, IVU= 0.129) and paca (Cuniculus paca, IVU= 0.134). Also, 5.6% of the species recorded a very high 
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RESUMEN

En el presente estudio se obtuvo la valoración de uso directo de la fauna silvestre por una comunidad maya, con 
la finalidad de ubicar la importancia del conocimiento local en el proceso de conservación y uso sustentable de 
la biodiversidad. Se trabajó durante el 2009 con la comunidad Villa de Guadalupe, Campeche, México. Se empleó 
el método de valoración participativa local, aplicando la técnica de entrevistas estandarizadas (n= 66), así como 
el índice de valor de uso (IVU). Se registró el aprovechamiento de 53 especies animales (un arácnido, tres insectos, 
seis reptiles, 23 aves y 20 mamíferos), las cuales son aprovechadas bajo ocho categorías de uso: alimento, 
medicinal, mascota, mítico, comercio, ornamental, peletero y herramienta. El 66% de las especies presentaron un 
IVU bajo, el 22.6% un IVU medio, siendo especies que generalmente ostentan utilidad únicamente en tres 
categorías de uso (alimento, medicinal y mascota). La clase con valor de uso alto (0.092-0.151), está representada 
por tres especies que corresponde al 5.6% del total de especies. En esta clase están: el armadillo (Dasypus 
novemcinctus; IVU= 0.100), el tzereque (Dasyprocta punctata; IVU= 0.129) y el tepezcuintle (Cuniculus paca); 
IVU= 0.134). Asimismo, 5.6% de las especies registran un valor de uso muy alto (0.152-0.211) entre las que se 
ubican el venado cola blanca (Odocoileus virginianus; IVU= 0.179), el puerco de monte (Pecari tajacu; IVU= 
0.164) y el venado temazate (Mazama americana; IVU= 0.160). El registro actual de numerosas especies animales 
con valor de uso, constituye un reflejo de la estrategia de manejo integral de los recursos que practica la 
comunidad maya Villa de Guadalupe, a partir de la cual satisfacen localmente sus necesidades materiales y 
culturales, a la vez de favorecer el aprovechamiento sustentable y conservación de la biodiversidad a nivel 
regional.

Palabras clave: Conocimiento indígena, Uso tradicional, Saberes locales, Conservación, Biodiversidad.
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Introducción

Durante las últimas décadas la preocupación 
internacional por la conservación del capital natural se 
ha incrementado considerablemente ya que actualmente 
se registran graves problemas del orden mundial, como 
la deforestación, el efecto invernadero, la desertización 
y la pérdida de biodiversidad. Este manifiesto quedó 
asentado en el informe Ecosistemas y Bienestar del 
Hombre: Síntesis de Biodiversidad (Millennium Ecosystem 
Assessment, 2005), en el cual se establecen las bases 
científicas de las medidas necesarias para promover 
una mejor conservación y un uso sustentable de la 
biodiversidad, entre las que se anotan la eliminación de 
subvenciones perjudiciales, fomentar una agricultura 
intensiva sustentable, adaptarse al cambio climático, 
frenar el aumento del nivel de nutrientes en el agua y los 
suelos, así como la valoración de las contribuciones de la 
biodiversidad al bienestar humano. En este último rubro, 
en los Objetivos de Desarrollo del Milenio (PNUD, 2005), 
se ubica a las comunidades indígenas y campesinas como 
los actores clave, ya que además de ser el sector más 
vulnerable ante la degradación ecológica, poseen un 
conjunto de saberes y prácticas de uso sobre el ambiente 
que se basa en los principios de sustentabilidad, producto 
de una larga historia de interacción y conocimiento de 
su entorno natural (Berkes et al., 2000; Toledo, 2001; 
Toledo et al., 2003).

En el contexto anterior, el rescate de los conocimientos o 
saberes locales se ubica como una prioridad en la agenda 
ambiental del nuevo milenio, ya que es imprescindible 
para el proceso de valoración de uso de la biodiversidad, 
entendiéndose por éste la medida de bienestar monetaria 
y no monetaria que le reporta a un individuo o comunidad 
la utilización in situ de las especies vegetales y animales 
(Hackett, 1998). La valoración de uso pone de manifiesto 
la gran variedad de bienes y servicios que la diversidad 
biológica proporciona, desde los bienes básicos para la 
subsistencia como: alimentos, productos medicinales y 
materias primas, hasta los servicios ecosistémicos y/o 
planetarios (Pearce y Turner, 1990). Actualmente, el 

estudio de los valores de uso de un recurso natural a 
nivel comunitario se constituye como un instrumento 
de análisis para la toma de decisiones concernientes 
a la instrumentación de estrategias para favorecer su 
aprovechamiento sustentable y conservación a largo 
plazo (Pearce y Morán, 1994; Pearce, 2005). 

Por lo tanto, el desarrollo de estudios que abordan este 
tipo de conocimiento, son de particular importancia para 
un país como México, debido a las características de su 
diversidad biológica y cultural (Sarukhán et al., 2009). 
Pues es indispensable conocer la multiplicidad de usos 
y beneficios que cada especie aporta, ya que su correcta 
valoración permite ubicar el costo ecológico, social y 
económico que representará su degradación o pérdida 
definitiva (Pérez-Gil et al., 1995; CONABIO, 1997; 
Robinson y Redford, 1997; CONABIO, 1998; Retana, 
2006). En este sentido, el presente estudio tuvo como 
objetivo general determinar el valor de uso de la fauna 
silvestre que poseen los habitantes de la comunidad 
maya Villa de Guadalupe, Campeche, con la finalidad 
de determinar la importancia que juega el rescate y 
aplicación de los saberes locales en la planificación 
de estrategias regionales sobre conservación y uso 
sustentable de la biodiversidad. 

Material y Método

Se trabajó en la comunidad maya Villa de Guadalupe, 
municipio de Champotón, Campeche, México, que se 
ubica entre las coordenadas 19° 16´ 18” N y 90° 27´ 40” 
W (Figura 1). Los tipos de vegetación existentes en la zona 
de estudio son selva baja, mediana y alta (Flores y Espejel, 
1994). En lo que respecta a la fauna silvestre, se pueden 
encontrar especies como el pavo ocelado (Maleagris 
ocellata), hocofaisán (Crax rubra),  chachalaca (Ortalix 
vetula), venado cola blanca (Odocoileus virginianus),  
tepezcuintle (Cuniculus paca), pecarí de collar (Tayassu 
tajacu) entre otras (Howell y Webb, 1995; Reid, 1997). 
El estudio de campo se realizó de marzo a agosto del 
2009, se empleó el método de valoración participativa 
local propuesto por Chambers (1994), aplicando 

value in use (0.152-0.211) are located between the white-tailed deer (Odocoileus virgininianus, IVU= 0.179), the 
peccary (Pecari tajacu; IVU= 0.164) and brocket deer (Mazama americana; IVU= 0.160). The current record of 
many animals with use value, is a reflection of the strategy of integrated resource management that practiced 
the Mayan community Villa de Guadalupe, from which meet locally their material and cultural needs at the same 
time promote sustainable use and conservation of biodiversity at the regional level. 

Keywords: indigenous knowledge, traditional use, local knowledge, conservation, biodiversity.
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como técnica de recolección de datos la entrevista. 
Primariamente se utilizó la entrevista no estandarizada 
como medio para entablar un acercamiento y vínculo de 
confianza con las personas. Posteriormente se aplicaron 
entrevistas estandarizadas (n= 66) para poder hacer 
comprable la información y los análisis cuantitativos. 
Este tipo de entrevista se realizó con personas mayores 
de 30 años (28 mujeres y 38 hombres). Para determinar 
cuantitativamente la valoración de uso (VU) de la fauna 
se estimó el Índice de valor de uso específico (VUEis) y 
general (VUG) (Phillips y Gentry, 1993; Alexiades, 1996; 
Phillips, 1996 y Phillips et al., 2001), conforme a las 
siguientes formulas:

Índice de Valor de Uso Específico (VUEis):

Donde:  Uis = Número de menciones por categoría de 
uso por especie (s) por cada informante (i) en 
cada entrevista

 Nis = Número de informantes entrevistados (i) 
por especies (s).

Índice de Valor de Uso General (VUG): 

Donde:  Nc = Número total de categorías de uso 
determinadas 

Para establecer las clases (k) de valor de uso se aplicó la 
regla de Sturges: 
 k = 1 + 3.322 (log10 n), en donde n representa 

al conjunto de datos a considerar, la 
determinación del rango de amplitud de cada 
clase (w) se define mediante el cálculo:

Siendo R la diferencia entre los valores mayor y menor 
(Wayne, 1984).

Resultados y Discusión

Se registraron un total de 53 especies faunísticas 
con valor de uso directo (VU), las cuales pertenecen 

Figura 1. Localización de la comunidad Villa de Guadalupe, México. 

VUG =
 Σ1VUEis

Nc

w =
R

k

VUEis =
 Σ1Uis

Nis
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taxonómicamente a cinco clases, 24 órdenes, 35 familias 
y 51 géneros. Las aves y los mamíferos son las clases 
mejor representadas, debido a que estos grupos no 
solo tienen un alto valor como alimento, sino además 
un importante valor económico y cultural para la 
comunidad (Figura 2). 

Las 53 especies con VU se aprovechan en ocho 
categorías: 1) alimento (69.8%), 2) medicinal (35.8%), 
3) mascota (33.9%), 4) mítico (18.8%), 5) comercio 
(15%), 6) ornamental (11.3%), 7) peletero (3.7%) y 8) 
herramienta (1.8%); (Figura 3). 

Categoría de Uso Alimento

Bajo esta categoría se aprovechan 37 especies (18 
mamíferos, 14 aves y 5 reptiles). Las especies que 
presentaron los valores de uso especifico (VUEis) y 
valor de uso general (VUG) más altos en esta categoría 
son: el tzereque (Dasyprocta punctata; VUEis= 0.93; 
VUG= 0.129), el tepezcuintle (Cuniculus paca; VUEis= 
1; VUG= 0.134), el puerco de monte (Tayassu tajacu; 
VUEis= 1; VUG= 0.164), el venado temazate (Mazama 
americana; VUEis= 1; VUG= 0.160) y el venado cola 
blanca (Odocoileus virginianus; VUEis= 1; VUG= 0.179). 

Figura 2. Número de especies por grupo faunístico con valor de uso 
directo.

Figura 3. Número de especies por categoría de uso y grupo faunístico. 
Al= Alimento, Me= Medicinal, Mas= mascota, Mi= Mítico, Co= Comercio, 
Or= Ornamental, Pe= Peletero, He= Herramienta. 

Figura 4. Valor de uso específico de las principales especies aprovechadas como alimento por grupo faunístico.
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La preferencia de los cazadores locales por estas especies 
no fue sorpresa, ya que son las de mayor tradición de 
caza entre los mestizos mayas desde tiempos coloniales, 
lo cual se explica por el elevado rendimiento (> 10kg) y 
el buen sabor de la carne (Figura 4).

Conforme a los resultados obtenidos y los datos 
reportados por Méndez y Montiel (2007) y León y 
Montiel, (2008) sobre el uso de especies animales entre 
comunidades mayas de Campeche, los mamíferos y 
aves son los grupos faunísticos con mayor valor para 
satisfacer parte de las necesidades alimentarias. Esto 
significa que gran parte de la dieta de los pobladores 
aún se sustenta en el consumo de carne de monte, lo que 
permite a las familias de la comunidad complementar la 
demanda proteica de origen animal. Esto concuerda con 
los patrones de uso de vertebrados silvestres en México 
y América Latina (Pérez-Gil et al., 1995; Vélez, 2004; 
Racerro et al., 2008 y Toledo et al., 2008); mencionando 
que la cacería de subsistencia para la obtención de 
carne de monte es una costumbre muy arraigada y 
difundida entre los pobladores y que puede constituir 
hasta el 70% de la ingesta anual de proteína animal. 
En este sentido, Noss et al. (2003), indican que si las 
comunidades no tuviesen acceso al aprovechamiento 
de los recursos naturales, incluyendo los animales de 
caza, su calidad de vida y estado nutricional se verían 
enormemente afectados.

Categoría de Uso Medicinal. Es la segunda categoría 
más importante ya que en esta se incluye el uso de 19 
especies animales: nueve mamíferos, tres aves, cinco 
reptiles, un insecto y un arácnido, para tratar 14 en-
fermedades y/o padecimientos ya sean de índole fisi-
ológico o cultural. Se aprovechan 12 partes o produc-
tos: miel, veneno, espina, pelo, sangre, cola, carne, seso, 
glándula de almizcle, pene, excremento y animal entero, 
por ejemplo del armadillo (D. novemcinctus), se usa la 
cola para quitar el dolor de oído, la cual una vez des-
prendida del animal es secada, luego se calienta la punta 
de la cola en el fogón y se le unta aceite verde, para 
posteriormente introducirla al oído. De los venados (O. 
virginianus y M. americana), se emplea la grasa para 
calmar la tos esto a manera de pomada, la cual es calen-
tada (término medio) y untada en el pecho de la perso-
na enferma. Del zorrillo (Spilogale gracilis) se utiliza su 
carne para combatir el cáncer, está se prepara en caldo 
y es ingerida una vez al día. Las espinas del puercoespín 
(Coendou mexicanus) se utilizan para controlar los do-
lores reumáticos; para ello, las personas que padecen de 
esta enfermedad se punzan con las espinas en la parte 
afectada. También se utilizan para sacar espinas enter-

radas, en este caso, se calientan la espina del animal y la 
aplican en la zona donde está la espina enterrada, esto 
puede ser una forma de ayudar la maduración de un 
absceso formado por la espina, favoreciendo el drenado 
del mismo y la expulsión del cuerpo extraño. Entre las 
aves, destaca el uso de la golondrina (Hirundo sp.), para 
el tratamiento de tumores en la zona de las axilas, el 
cuerpo completo de la golondrina se cocina asado, mu-
ele y se hace polvo,  para formar luego una especie de 
pomada, la cual posteriormente es untada en el tumor 
por una semana.

En lo que respecta a  las enfermedades de origen cultural 
el uso de los animales es común en situaciones específicas, 
como es el caso de las palomas Patagioeneas flavirostris 
y Zenaida asiática, de las cuales el excremento es usado 
para aliviar el “pujido” de los bebés (cuando él bebé está 
estreñido), en este caso el excremento es quemado y el 
humo que se desprende debe tocar el cuerpo del bebé 
para que obtenga mejoría.

Entre las comunidades indígenas que habitan en territo-
rio mexicano el uso de fauna y flora con fines curativos 
es una actividad muy patente. Pues el proceso salud-
enfermedad es una preocupación básica a nivel comu-
nitario, por lo que han estructurado concepciones muy 
particulares sobre las enfermedades y sus tratamientos 
(Enriquez et al., 2006). En este sentido, el registro de 
las 19 especies reportadas con valor de uso medicinal, 
en particular las utilizadas para tratar enfermedades de 
índole natural, comparten su aplicación medicinal de 
acuerdo a lo reportado para otras comunidades mayas 
de la Península de Yucatán (Montiel et al., 1999 y León, 
2006). Por lo cual, podemos asumir que el uso actual de 
una especie animal para curar una enfermedad de tipo 
natural atiende a su efectividad médica, es decir; pro-
duce realmente efectos curativos en la persona tratada. 
En este contexto, Enriquez et. al. (2006), menciona que 
la mayor evidencia de la efectividad que tiene el uso de 
animales, se encuentra en el hecho de que han sido uti-
lizados en todas las épocas para curar, razón que indica 
la importancia del conocimiento generado y transmitido 
por los grupos indígenas, lo que a su vez debe subra-
yar la necesidad de darle importancia a la difusión del 
conocimiento dentro de la misma población usuaria y 
que por tanto no debe ser juzgada ni ponerla a prueba 
bajo el ojo de la ciencia moderna, teniendo una visión 
de respeto y valoración de estas prácticas centenarias o 
milenarias.

En la comunidad maya Villa de Guadalupe el uso de 
las especies faunísticas para el tratamiento de diver-
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sas enfermedades y/o padecimientos forma parte de su 
terapéutica actual, constituyendo en ocasiones la única 
alternativa médica localmente o como parte de su cos-
movisión, la cual entiende a la salud como el equilibrio 
entre las fuerzas naturales y las espirituales, entre los 
individuos y la comunidad misma.

Categoría de Uso Mascota. La captura de especies para 
uso como mascotas es frecuente en la comunidad, en 
esta categoría se registraron cinco mamíferos, ocho aves 
y cinco reptiles, siendo su motivación principal la adqui-
sición de algunas especies de mamíferos como el conejo 
(Sylvilagus floridanus), la ardilla (Sciurus deppei) y el 
tejón (Nasua narica) y aves como los pericos (Amazona 
albisfrons y Aratinga nana) y la paloma de alas blancas 
(Zenaida asiática), las cuales tuvieron los valores de uso 
específicos (VUEis) más altos en esta categoría (tabla 1). 

Drews (2002) señala que el uso de animales silvestres 
como mascotas es bastante arraigado tanto en zonas 
urbanas como rurales, registrando una mayor prefer-
encia por las aves, en particular los psitácidos (loros) y 
los columbiformes (palomas y tórtolas). Los resultados 
obtenidos en este estudio son concordantes con otros 
estudios realizados en Latinoamérica, que reportan el 
uso de loros y guacamayas, ardillas y algunas especies 
de mamíferos medianos como el venado y el tzereque 
como mascotas, con la finalidad de obtener carne, pues 
ocasionalmente se convierten en fuente de alimento 
en situaciones de vulnerabilidad (Robinson y Redford, 
1997; Vélez, 2004; Escobedo et al., 2006; Racerro et al., 
2008). En el caso de la Península de Yucatán las espe-
cies más utilizadas como mascota son los loros: Ama-
zona xantholora, A. albifrons, A.autumnalis y A. nana, 
seguido de las ardillas (Sciurus yucatanensis y S. deppei) 
del venado cola blanca y el puerco de monte (Victoría, 
2008; Niño, 2009; Chablé y Delfín; 2010; Segovia et al., 
2010).
 
Categoría de Uso Mítico. En esta categoría se detectó 
el uso de tres mamíferos, cinco aves y un insecto; por 
ejemplo: el colibrí (Amazilia sp.), se utiliza a través 
de un brebaje para atraer a la mujer deseada y en el 
caso contrario el tapacaminos (Nyctidromus albicollis), 
para atraer al hombre. Estas prácticas forman parte 
de su sistema de creencias y costumbres, que se han 
estructurado como parte del proceso de relación 
sociedad/naturaleza, esto porque tradicionalmente, 
los mayas han aprovechado y manejado una amplia 
variedad de animales silvestres como parte integral del 
aprovechamiento de sus recursos (Toledo, 2003; Porter et 
al., 2006). Dicha afirmación proviene de un conjunto de 

evidencias que resaltan las formas y arreglos sociales de 
una cultura que ha estado interactuando fuertemente 
con su entorno natural.

Categorías de uso Comercio. Dentro de la comunidad 
el comercio de fauna silvestre y sus productos no es una 
actividad usual, las formas de venta utilizadas con mayor 
frecuencia son como animal vivo en donde destacan el 
uso de las dos especies de loros (A. albifrons y A. nana) 
para mascota. Sin embargo también existe la venta 
ocasional de carne particularmente de las dos especies 
de venados (O. virginianus y M. americana), de puerco 
de monte (P. tajacu) y del pavo de monte (M. ocellata). 
El comercio de especies obedece en gran medida a la 
venta de carne de monte a nivel localidad propiciando 
en muchos casos la cacería dirigida con fines lucrativos, 
las especies con un comercio más o menos extendido en 
la comunidad son: el venado cola blanca, el puerco de 
monte y el tepezcuintle..

De acuerdo con Bodmer y Pezo (1999) y Montiel et 
al. (1999), la fauna silvestre constituye un recurso 
importante en la economía regional, ya sea como fuente 
alimentaria, para venta local o de mercado o para la 
exportación de pieles. No obstante, Perez y Ojasti (1996) 
y Naranjo (2008) menciona que aunque la mayoría de 
los pobladores de las zonas rurales, tienen conocimiento 
de la ilegalidad del comercio de fauna silvestre y sus 
productos, la pobreza, los procesos migratorios y la falta 
de atención por parte de las autoridades ambientales, 
entre otros factores, parecen actuar en conjunto 
para mantener este tipo de actividad con efectos 
potencialmente destructivos para las poblaciones 
naturales de muchas especies. 

Categoría de uso peletero. De las especies cazadas, aparte 
de aprovechar la carne se utiliza la piel y muchos otros 
productos. Para fines peleteros se emplea principalmente 
la piel de las dos especies de venados, las cuales se emplean 
en la elaboración de sillas mecedoras (butacas), fundas 
para machetes, morrales, fajas y huaraches. Dichas pieles 
se preparan de manera rústica entre los pobladores de la 
comunidad. Estos resultados son concordantes con los 
obtenidos por León (2006); Niño (2009) y Avila-Najera 
et. al. (2011), quienes reportan el uso de las pieles de los 
venados (O. virginianus y M. americana) para forrar las 
cachas de cuchillos y machetes, así como las patas para 
la elaboración de cuartas (fuetes).

Categoría de uso ornamental. Varias especies son 
capturadas con un objetivo alimenticio, sin embargo, los 
derivados como las astas, pieles y colmillos son usados 
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para su aprovechamiento como objetos ornamentales. 
En esta categoría ocasionalmente se aprovecha la piel 
del jaguar (Panthera onca), el puma (Puma concolor), 
el leoncillo (Puma yaguaroundi) y el tigrillo (Leopardus 
pardalis); de los dos últimos también se suelen 
utilizar los colmillos para elaborar dijes. Otro ejemplo 

de la utilización de productos animales para fines 
ornamentales son las astas de los venados, las cuales son 
usadas como percheros y adornos en las paredes de las 
casas; para ello llevan un tratamiento especial ya que 
se lavan, lijan, cortan y se colocan sobre una base de 
madera. 

Tabla 1. Valor de uso específico y general de las especies de fauna silvestre en la comunidad maya Villa de Guadalupe, Campeche.
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Categoría de uso Herramienta. En la categoría 
herramienta solo se registró el uso de una especie de ave 
(M. ocellata) de la cual se aprovechan las plumas para 
elaborar plumeros y abanicos, los cuales son utilizados 
para la limpieza del hogar.

Índices de valor de uso. De acuerdo a los valores 
obtenidos del índice de valor de uso específico y general 
(Tabla 1 y Tabla 2), se determinaron cuatro clases de 
valor de uso directo (bajo, medio, alto y muy alto) para 
las 56 especies animales que son aprovechadas. El 66% 
(35) de las especies se ubicaron en la clase de valor 
de uso bajo (0.002-0.031), que corresponde a aquellas 
especies cuya frecuencia de empleo no es muy alta por 
los pobladores, ya que son capturadas ocasionalmente, 
en especial para fines medicinales como: el puercoespín 
(Coendou mexicanus), la golondrina (Hirundo sp.) y el 
zorrillo (S. gracilis). 

En la clase de valor de uso medio (0.032-0.090), se ubica 
el 22.6 % de las especies, las cuales se aprovechan con 
mayor regularidad bajo dos o tres categorías de aprove-
chamiento como es el caso de la paloma morada (P. fla-

virostris), la ardilla (S. deppei) y el tejón (N. narica), que 
son utilizadas principalmente como mascota, medicinal 
y/o alimento (Figura 5). 

La clase con valor de uso alto (0.091-0.15), está 
representada por tres especies que corresponde al 5.6% 
del total de especies. En esta clase están: el armadillo 
(Dasypus novemcintus), el tzereque (Dasyprocta 
punctata) y el tepezcuintle (Cuniculus paca). Asimismo, 
5.6% de las especies registran un valor de uso muy 
alto (0.15-0.21) entre las que se ubican el venado cola 
blanca (Odocoileus virgininianus), el venado temazate 
(Mazama americana) y el puerco de monte (Pecari 
tajacu), las cuales tienen una alta importancia a nivel 
intracomunitario ya que de éstas se obtienen diversos 
beneficios como: alimento, medicina, ornamentos, 
mascota y uso peletero. Aunque localmente estas 
especies son muy valoradas, también son las especies 
que soportan una cierta presión de caza por su 
demanda, ya que en muchas regiones del neotrópico, 
se ha observado que las especies más aprovechadas son 
aquellas que proveen una mayor cantidad de productos 
y subproductos, encontrándose diversos estudios 

Tabla 2. Clases de valor de uso de algunas especies de fauna silvestre en la comunidad maya Villa de Guadalupe, Campeche
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que indican al grupo de mamíferos y aves con alta 
preferencia de uso (Montiel et al., 1999; Bodmer y Pezo, 
2001).

Teniendo en cuenta lo anterior, es importante anotar que 
los patrones de uso de la fauna silvestre entre comunidades 
mayas del estado de Campeche pueden tener convergencias 
en el valor de uso de ciertas especies o tener variaciones 
según el conocimiento que poseen los pobladores de la 
comunidad, así como el estado de conservación de las áreas 
naturales y el desarrollo de actividades agropecuarias en la 
región. Por ello es importante destacar el valor de uso de la 
fauna silvestre, ya que se puede tomar como un mecanismo 
que busca dar a conocer la importancia que le otorgan 
los pobladores y la comunidad misma a la fauna silvestre 
con base en los usos que el individuo y la comunidad le 
dan y la importancia que esta recibe en función de los 
beneficios generados por estos usos, los cuales pueden 

ser alimentación, medicinal, mascota, mítico, comercial, 
ornamental, entre otros. Además, implica una valoración 
subjetiva, usando como criterio la utilidad directa, real o 
potencial de un conjunto de animales para el hombre.

Conclusión

En la comunidad maya Villa de Guadalupe el valor de uso 
de la fauna silvestre está estrechamente correlacionado 
al conocimiento que la comunidad posee de su entorno 
natural y los aspectos culturales, ejemplo de ello son las 
53 especies animales que actualmente se aprovechan en 
la comunidad ya que forman parte de su estrategia de 
uso múltiple, porque es una actividad acompañante o 
complementaria de otras actividades productivas como 
la agricultura, la apicultura, la extracción maderable y 
la producción de carbón, la cual les ha permitido hasta 
el momento obtener diversos productos y materias 

Figura 5. Especies con un índice de valor de uso general medio y alto: a). Paloma morada (P. flavirostris); b). Armadillo (D. novemcinctus); c). Pecarí de collar 
(P. tajacu) y d). Venado cola blanca (O. virginianus), especies que son aprovechadas para alimento, medicina, peletería, ornamental, mascota y aspectos 
mágico-religiosos. (Imágenes: Román Puc, 2009).
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primas para satisfacer sus requerimientos básicos de 
alimentación, medicinas, herramientas y aspectos 
mágico-religiosos.

Valorar el uso e importancia de la fauna silvestre en 
las comunidades de origen maya, se constituye como 
una herramienta para la propuesta de estrategias de 
preservación que contribuyen a las necesidades de 
conservación de aquellas especies que pueden presentar 
amenaza al estar bajo presión por los variados usos 
que posean. En este sentido, en un país como México, 
caracterizado por poseer una doble diversidad: biológica 
y étnica, es fundamental aplicar el conocimiento local 
sobre el uso de la fauna y flora en la planificación de 
estrategias a nivel regional y nacional, siendo claro 
ejemplo las unidades de manejo (UMAs), que buscan por 
una parte fortalecer las capacidades locales de desarrollo 
de las comunidades rurales y por otra favorecer el uso 
sustentable y la conservación de la biodiversidad. 
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